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* RD 567/2024, de 18 de junio, por el que se modifica el RD 
1049/2022, de 27 de diciembre, condicionalidad reforzada y de 
la condicionalidad social.

* REAL DECRETO 1028/2024, de 8 de octubre, modificación 
diversos RRDD adaptación PEPAC 

* Resolución de la DGADM de 22 de enero de 2025. 
Particularidades Campaña 2025 (
E
* Resolución de 30 de diciembre de 2024, régimen 
flexibilidades ecorregímenes en CA Andalucía, 2025-2026-2027

NOVEDADES NORMATIVA
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 «Modificación del PEPAC en el año 2024 aprobada por la Comisión Europea el 30 de agosto de 2024, que provoca las 
modificaciones de los siguientes Reales Decretos

- Modificación del RD 1045/2022, de 27 de diciembre

- Modificación del RD 1047/2022, de 27 de diciembre

- Modificación del RD 1048/2022, de 27 de diciembre

- Modificación del RD 147/2023, de 28 de febrero, como complemento a la reciente modificación del sistema de                
            condicionalidad mediante el RE 567/2024, de 18 de junio, que modifica el RD 1049/2022, de 27 de diciembre
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 Artículo 3. Definiciones 

 «6)Titular del ganado:….

«37) Barbecho: 

 Artículo 6. Actividades excluidas. (Se incorpora un nuevo apartado 2 bis)

«2 bis. En el caso de que el beneficiario sea una comunidad de bienes, herencia yacente o comunidad de herederos, 
sociedad civil sin objeto mercantil o explotación en régimen de titularidad compartida, no se considerará agricultor 
activo cuando el socio con mayor participación en la agrupación tenga como actividad económica principal, conforme al 
CNAE o conforme al IAE, alguno de los códigos recogidos en el apartado 1
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 Artículo 7. Excepciones a las obligaciones de agricultor activo (La letra a) del apartado 2 del artículo 7)

 «a) Una cesión de explotación según se establece en el artículo 114.1 y dicha explotación sí cumple los criterios del 
apartado 1. Estas cesiones o cambios de titularidad se podrán producir desde la fecha final de modificación de solicitud 
única de la campaña anterior hasta la fecha final de modificación de solicitud única de la campaña en curso .»

 Artículo 9. Consideraciones sobre la subvencionabilidad de las hectáreas declaradas

«5.b)  Además, se considerará subvencionable cualquier superficie de la explotación que sea utilizada para alcanzar el 
porcentaje mínimo de tierras de cultivo dedicadas a 
superficies y elementos no productivos, incluidas las tierras en barbecho, con arreglo a la 
norma BCAM 8 mencionada en el anexo II del Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre; .» SIN CONTENIDO

 Artículo 10. Regadíos ilegales. (Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 10)

«…. Se concreta la imposición de sanción en firme en vía dministrativa por la AC en materia de agua por infracciones 
calificadas de graves y muy graves por extracción de agua superficial o subterránea sin título habilitante….
Y se indica que la coordinación con la AC para acceder a las sanciones en las cuencas intracomunitarias….. .»
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Artículo 11. Parcelas agrícolas a disposición del agricultor (Se modifica el apartado 2)

 «2. Para cada parcela agrícola por la que se solicite una ayuda se indicará el régimen de tenencia, es decir, si el mismo 
es propiedad del beneficiario, se explota en régimen de arrendamiento o aparcería (indicando en estos casos el NIF del 
arrendador o cedente aparcero para recintos mayores de una hectárea), usufructo o si se trata de una superficie 
comunal asignada por una entidad gestora de la misma, en cuyo caso deberá aportar la documentación relativa a dicha 
asignación. 
La indicación del NIF del arrendador o cedente aparcero podrá no realizarse en aquellas comunidades autónomas que 
tengan puesto en práctica un sistema que permita a los propietarios de las parcelas indicar que parcelas no pueden ser 
solicitadas al no estar arrendadas, evitando así la utilización fraudulenta de las mismas.»»

 

 
Artículo 23. Condiciones comunes (de los Ecorregímenes). (Se modifican los apartados 3 y 7 del artículo 23)

«…. 7. Solo podrán recibir ayuda las explotaciones inscritas en el Registro de Explotaciones Agrícolas (REA) o en el 
Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA) a fecha de fin de plazo de modificación de solicitud única.…...»
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 Artículo 30. Beneficiarios y descripción de la práctica de pastoreo extensivo. (Se modifica el apartado 2, 2 bis y 2 ter2)

 
 Apartado 2

 «2.a (Se mantiene) Realizar el aprovechamiento a diente de estas superficies con animales propios de la 
explotación durante un período mínimo de 120 días al año de manera continua o discontinua

 «2.b) Durante el periodo de pastoreo, respetar los siguientes intervalos, entre una carga ganadera mínima y una carga 
ganadera máxima, sobre las superficies de pastos permanentes o de pastos temporales determinadas acogidas a esta 
práctica: (Carga ganadera:0,4-2 ; 0,2-1,2 UHM/ha)…. Resolución flexibildades: Carga ganadera:0,2-2 ; 0,1-1,2 UHM/ha)

  En circunstancias debidamente justificadas (En circunstancias excepcionales o por causa de fuerza mayor), especialmente 
derivadas, entre otras, de la ubicación de los pastos en parques naturales u otro tipo de espacios 
protegidos, de las condiciones agrofísicas de los pastos o por causa de fuerza mayor derivadas, entre otras, de alteraciones 
climáticas severas, en las que la disponibilidad de pasto se encuentre comprometida, las autoridades competentes 
de las comunidades autónomas podrán autorizar la reducción de la carga ganadera mencionada en el apartado 1.º a 0,2 
UGM/hectárea en pastos húmedos y 0,1 UGM/hectárea en pastos mediterráneos.

Si la reducción de cargas obedece a una condición estructural las autoridades competentes podrán autorizarla para todo el 
período de aplicación del Plan Estratégico Nacional, aplicándose durante campañas consecutivas siempre que se 
mantengan las condiciones que dieron lugar a dicha reducción.
No obstante, si la reducción de las cargas ganaderas se debe a un motivo circunstancial, derivado de las condiciones 
climáticas de una determinada campaña, sólo se autorizará para esa campaña en cuestión.»
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 Artículo 30. Beneficiarios y descripción de la práctica de pastoreo extensivo. (Se modifica el apartado 2, 2 bis y 2 ter)

 
 Apartado 2 bis  (A los efectos de comprobar el requisito del aparatdo 2a los beneficiarios deben incluir en su Solicitud Única)

 «b) Las fechas previstas de inicio y fin de la realización de la actividad de pastoreo por los animales de la explotación en cada 
grupo de parcelas agrícolas de pasto. Si los animales se desplazan a pastos permanentes utilizados en común 
no será necesario incluir esta información en la solicitud única, ya que las autoridades competentes dispondrán de la misma a 
través del Sistema Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN).»

 Apartado 2ter. En caso de que para un grupo de parcelas de pasto el beneficiario modifique las fechas de inicio y fin de la 
actividad de pastoreo establecidas en la solicitud única, deberá anotar en el cuaderno digital de explotación agrícola las 
nuevas fechas, a más tardar en el plazo de un mes desde la nueva fecha de inicio o fin que haya resultado de la modificación.
En el caso de beneficiarios que no hagan uso del cuaderno digital de explotación de forma voluntaria, la anotación en cuestión se 
suplirá por la notificación electrónica a la autoridad competente a más tardar en el plazo de un mes desde la nueva fecha de inicio 
o fin que haya resultado de la modificación, en la forma que dicha autoridad competente establezca.

A tal fin, de forma alternativa o complementaria podrán utilizarse si así lo considera la autoridad competente , las 
siguientes vías:
a) Información de dispositivos de geolocalización animal;
b) Aportación por parte del beneficiario de fotografías georreferenciadas a más tardar en el plazo de un mes desde la nueva 
fecha de inicio o fin que haya resultado de la modificación, debiendo cumplirse las especificaciones técnicas indicadas en el 
anexo XXV.

Sin perjuicio de lo anterior, no será obligatoria ninguna acción por parte del beneficiario cuando las nuevas fechas de inicio o de 
fin de la actividad de pastoreo no difieran más de quince días respecto a las inicialmente establecidas en la SU
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 Artículo 31. Beneficiarios y descripción de la práctica de establecimiento de islas de biodiversidad en las superficies de 
pastos o siega sostenible. (Se modifica el apartado 3 y 4)

 
 «3. Para percibir la ayuda relativa al establecimiento de islas de biodiversidad, se deberá establecer una superficie sin segar en 
la explotación del 4 % del conjunto de la superficie de pastos permanentes y pastos temporales 
objeto de siega»

 «4. Para percibir la ayuda relativa a la siega sostenible y para favorecer, por un lado, el ciclo de vida de los lepidópteros y, por 
otro, el ciclo vegetativo de las superficies de pastos, las autoridades competentes de las comunidades autónomas establecerán 
uno o dos períodos de no aprovechamiento de las superficies de pastos permanentes o temporales objeto de siega, durante los 
que no se podrá realizar ninguna actividad en las mismas, de al menos 60 días consecutivos, durante los meses de mayo, junio, 
julio y agosto. Resolución de particularidades 22-01-2025: meses julio y agosto

Para percibir esta ayuda,
a) El beneficiario deberá cumplir con el período de no aprovechamiento indicado en el párrafo anterior, pudiendo elegir el 
período que se acoge si la autoridad competente establece dos períodos. (No previsto)
b) Además, deberá realizar al menos una actividad de siega para producción durante la estación vegetativa principal con una 
frecuencia que no superará los tres cortes desde el 1 de enero hasta el inicio del período improductivo al que se 
acoge según lo previsto en el apartado anterior.

Las autoridades competentes, con base en factores tales como la altitud de los pastos o fenómenos climatológicos que en una 
determinada campaña comprometan la disponibilidad de pastos de cara al mantenimiento de la biodiversidad y a evitar 
comprometer el ciclo de vida de los lepidópteros, podrán reducir la frecuencia de siega indicada.
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Artículo 36. Rotación de cultivos con especies mejorantes. (Se modifica la letar b) y la c) queda sin contenido)

 
 «b) Que, como mínimo, el 10 % de la superficie de tierra de cultivo correspondiente, esté ocupada por especies 
mejorantes de las especificadas en el anexo XV, de las cuales las leguminosas deben representar, al menos, una superficie 
equivalente al 5 % de la superficie acogida a esa práctica. Se permitirá que la leguminosa no llegue a producción para su 
utilización como abonado en verde, teniendo que permanecer en el terreno hasta al menos el inicio de floración. 
En las comarcas que, por razones de aridez figuran en la tabla del anexo XVI, la superficie de leguminosas mínima 
requerida en el secano, será equivalente al 2,5 % de la superficie acogida a esa práctica»

 «c) Asimismo, el barbecho no podrá representar más del 20 % de la superficie de la tierra de cultivo declarada para el 
cumplimiento de la práctica del ecorrégimen correspondiente, salvo en las comarcas de pluviometría media, conforme a la 
serie decenal 2011-2020,inferior o igual a 400 milímetros´´….  NO APLICA
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Artículo 42. Práctica cubiertas vegelates espontáneas o sembradas en cultivos leñosos. (Se modifica apartados 1, 2, se 
añade un aparado 3 y se renumera el 3 como 4). (Cumplir los siguientes compromisos)

1a) Deberá cumplir el compromiso anual de establecer y/o mantener sobre el terreno una cubierta vegetal espontánea o 
sembrada durante todo el año, ya sea viva o agostada, de forma que el suelo no permanezca desnudo en ningún momento del 
año. El agricultor debe recoger en el cuaderno de explotación agrícola o, en el cuaderno digital de explotación agrícola, de 
acuerdo con la entrada en vigor de éste, la «fecha de establecimiento de la cubierta vegetal espontánea o sembrada con 
presencia viva sobre el terreno»

1b) Además la cubierta vegetal debe permanecer viva sobre el terreno, durante un periodo mínimo de cuatro meses, dentro 
del periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de marzo Resolución de particularidades 22-01-2025: 15 noviembre-14 
marzo)
c) -El manejo de estas cubiertas vegetales se llevará a cabo a través de medios mecánicos y depositado sobre el terreno de los 
restos a modo de “mulching” y/o mediante manejo a través de ganado (en anualidades anteriores solo en terrenos de elevada 
pendiente y bancales
     - No se permitirá el uso de herbicidas ni de otros fitosanitarios en el centro de la calle que está mantenida con cubierta vegetal 
herbácea.
     - De forma excepcional, se permitirá la aplicación de herbicidas sobre la cubierta vegeta l, en casos puntuales de 
inversiones de flora debidamente justificados. Dicha excepción estará supeditada a la condición previa de llevar dos años 
seguidos haciendo la práctica para poder aplicarlo en el tercer año.Resolución de particularidades 22-01-2025:
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Artículo 42. Práctica cubiertas vegelates espontáneas o sembradas en cultivos leñosos.  (Se modifica apartados 1, 2, se 
añade un aparado 3 y se renumera el 3 como 4). (Cumplir los siguientes compromisos)

«3.  En las superficies de cultivos leñosos en secano, y de secano árido en particular, se establecerán una serie de condiciones 
específicas como:
a) Permitir algún tipo de labor vertical poco profundas de mantenimiento de las cubiertas vegetales, a partir del mes de abril y 
hasta el mes de septiembre, ambos inclusive. En ningún caso estas labores superficiales supondrán la modificación de la 
estructura del suelo.Resolución de particularidades 22-01-2025: Aplicable a superficies de cultivos leñosos en regadío

b) Se elimina el requisito de que la cubierta vegetal espontánea o sembrada deba permanecer viva  un periodo mínimo de 
tiempo.
c) Se permitirá el establecimiento de cubiertas vegetales, en calles alternas.
d) Se permitirá que, en época estival, la cubierta vegetal ocupe un 20 % de la anchura libre de la proyección de copa.
e) En las comarcas que, por razones de aridez, figuran en la tabla del anexo XVI, se permitirá cumplir con la práctica de 
cubierta vegetal, estableciendo ésta en todas las calles correspondientes al 50 % de la superficie declarada . El pago para 
esta condición específica se realizará, en cada una de las tipologías de superficie, sobre la totalidad de la superficie declarada 
que se acoja a esta práctica y que cumpla las condiciones de elegibilidad.»
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Artículo 43. Práctica de cubiertas inertes de restos de poda. (Se modifica e apartado 1 letras a) y b) y se añade la letrae( y un 
nuevo apartado 4). (Cumplir los siguientes compromisos)

«1b.Para aquellas parcelas que tengan una pendiente igual o superior al 10 %,salvo que la pendiente real del recinto esté 
compensada mediante terrazas o bancales, la anchura mínima de la cubierta será un metro de anchura adicional a 
la anchura mínima exigida en el primer párrafo de este subapartado. En el caso de superficies de cultivos leñosos que no 
puedan cumplir este requisito de anchura mínima exigida de la cubierta porque la anchura media de la calle del cultivo 
leñoso sea menor a 1,5 metros, la cubierta deberá ocupar la totalidad de la anchura de la calle

«e) En el marco de la práctica de cubiertas inertes de restos de poda se permitirá la combinación con la práctica de 
cubiertas vegetales espontáneas o sembradas en el mismo recinto, de forma que toda la superficie exigida en el marco de 
las prácticas esté ocupada por algún tipo de cubierta. A esta práctica combinada se le adjudicará, en todo caso, el importe referido 
a las cubiertas inertes de restos de poda.».

«4. En las superficies de cultivos leñosos en secano, y de secano árido en particular, se establecerán una serie de 
condiciones específicas como:
a) Permitir algún tipo de labor vertical poco profundas de mantenimiento de las cubiertas inertes, a partir del mes de abril y 
hasta el mes de septiembre, ambos inclusive. En ningún caso, estas labores superficiales supondrán la modificación de la 
estructura del suelo.
b) Se permitirá el establecimiento de cubiertas inertes, en calles alternas.
c) En las comarcas que, por razones de aridez, figuran en la tabla del anexo XVI, se permitirá cumplir con la práctica de cubierta 
inerte, estableciendo ésta en todas las calles correspondientes al 50 % de la superficie declarada. El pago para esta condición 
específica se realizará, en cada una de las tipologías de superficie, sobre la totalidad de la superficie declarada que se acoja a 
esta práctica y que cumpla las condiciones de elegibilidad.»
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Artículo 44. Ecorrégimen de Agroecología: espacios de biodiversidad en tierras de cultivo y 
cultivos permanentes (Se modifica letras c) y d) del el apartado 2)

Se consideran EB los siguientes elementos
«c) Márgenes, franjas e islas de biodiversidad.
  d) Zonas de no cosechado de cereales, leguminosas y oleaginosas en tierras de cultivo que pongan a disponibilidad de  
         la avifauna, durante un periodo más prolongado, el grano.»

 
Artículo 45. Agroecología: Ecorrégimen de espacios de biodiversidad. Aplicación en 
cultivos bajo agua.  (Se modifica la letra a) del apartado 1)

«a) establecer al menos un 3 % de superficie correspondiente a espacios de biodiversidad, según lo descrito en el artículo
44, sobre la línea de base, en el caso de que la explotación no esté exceptuada del cumplimiento de la BCAM 8, o

b) llevar a cabo una gestión sostenible de la lámina de agua en la superficie inundada, para favorecer, no sólo la 
instauración de aves migratorias, sino también la disminución de las emisiones y racionalizar el consumo.» 
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                        DE APLICACIÓN EN CAMPAÑA 2025
 Artículo 96. Beneficiarios y requisitos generales (Ayuda asociada para los ganaderos extensivos y 
semiextensivos de ovino y caprino de carne)

 Artículo 99. Beneficiarios y requisitos generales (Ayuda asociada para la producción sostenible de leche 
de oveja y cabra)

 Artículo 102. Beneficiarios y requisitos generales (Ayuda asociada para los ganaderos extensivos y 
semiextensivos de ovino y caprino sin pastos a su disposición y que pastorean superficies de 
rastrojeras, barbechos y restos hortofrutícolas)

1. Las ayudas se concederán por animal elegible y año. Serán animales elegibles las hembras de la especie 
ovina y caprina mantenidas como reproductoras que estén correctamente identificadas y registradas 
individualmente conforme a la normativa vigente, a 1 de enero del año de presentación de la solicitud 
única, en las explotaciones que cumplan los requisitos establecidos en la presente subsección.

No obstante, durante las campañas 2023 y 2024, para aquellas comunidades autónomas  que no tengan 
plenamente implantado el sistema de identificación individual de los pequeños rumiantes, las hembras elegibles 
serán aquellas mantenidas como reproductoras conforme a la declaración censal obligatoria establecida en el 
artículo 11.4 del Real Decreto 685/2013,de 16 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación 
y registro de los animales de las especies ovina y caprina, respectivamente, y que estén correctamente 
identificadas y registradas conforme a la normativa vigente, a 1 de enero del año de presentación de la solicitud 
única
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Muchas gracias por su atención
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